
Personalidad con 
que acude (a 
nombre propio o 
en representación 
de un tercero), y 
documento con el 
que, en su caso, lo 
acredita. 

A título personal  

Comentarios, 
opiniones y 
propuestas (Con 
referencia de 
numeral, párrafo, 
renglón y/o 
formato que 
corresponda). 

Requisitos 
 
Identificación: solicitar este tipo de documentos 
implica que las compañías manejen datos 
personales de nosotros los usuario, este tema 
resulta muy delicado ya que pueden hacer mal 
uso de ellos. 
 
Recordemos el fallido intento de las autoridades 
con el RENAUT, ya que el documento no genera 
ningún valor para el trámite pero si un peligro por 
el mal uso que le pueden dar.  
 

 Desbloqueo de equipos. 
 
Tiempos de respuesta agiles, no cuando puedan o 
quieran.  
 

 NIP de Confirmación. 
 
Cuando no me llegue el nip de quien es 
responsabilidad? Si llamo al número que 
tendremos en caso de este escenario, los 
operadores no tendrán forma de bloquear 
también esta herramienta? 

 


